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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 02610/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02610/INFOEM/IP/RR/2018. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02610/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Amecameca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los sueldos de los secretarios técnicos de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta adjuntando en archivo electrónico el acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Amecameca 2016-2018, en donde se clasifica como confidenciales los datos personales, con la finalidad de realizar la versión pública de la nómina de la dirección de seguridad ciudadana.
En ese tenor, LA RECURRENTE inconforme con la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual señaló como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
“la negativa a proporcionar la información que fue solicitada por la suscrita mediante solicitud electronica 00053/AMECAMEC/IP/2018, y por respuesta el municipio da respuesta carente de sustento legal, toda vez que al contestar manifiesta que es información reservada sustentando su actuar con una acta de sesión la cual adjunta a su respuesta, negando a la suscrita la información que se solicito a dicho Municipio, que fue la solicitud de saber "...solicito saber "los sueldos de los secretarios técnicos de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG", en la cual como se podran dar cuenta se solicito saber o que dieran a conocer el sueldo de los secretarios de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG, mas no datos personales de los mismos, ahora bien, del acta que como respuesta obtuve se aprecia que la información que se tiene como reservada es los datos personales de sus empleados, autorizandose la versión pública de la nomina de los mismos, y toda vez que la suscrita solicite solo saber el sueldo percibido de los secretarios técnicos de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG, y como se aprecia no hay impedimento legal alguno para que me sea proporcionada dicha información, solicito se le condene a proporcionar la información solicitada por la suscrita , por ser un derecho la misma.” (Sic)
Al respecto, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó “…Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente…”, por lo que; MODIFICÓ la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenó la entrega de la información solicitada en la modalidad elegida por LA RECURRENTE; es decir, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, con lo cual se tendría por colmado el derecho de acceso a la información pública de la particular.
En ese sentido, al referir en la resolución que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, tal parece que alguno de los argumentos expuestos por LA RECURRENTE deviene infundado; sin embargo, de la transcripción de los motivos de inconformidad y, con relación a la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO se puede concluir que todos y cada uno de los argumentos resultan fundados y procedentes en razón de que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta cumplió parcialmente con la solicitud referente al requerimiento de sueldo de los secretarios técnicos de seguridad pública; por lo que, resalta a la vista que no se pronunció respecto a los enlaces FORTASEG. 
En ese sentido, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que las razones y motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE resultaron fundadas, ya que dichos argumentos resultan procedentes al no advertirse manifestación alguna contraria a los hechos que constan del expediente, conforme a las actuaciones del mismo; lo anterior, con fundamento en el ordinal 9, fracciones I, IV, VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02610/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el doce de septiembre de dos mil dieciocho.
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